
NOTAS 

UNA SENTENCIA <1l 

Copia.~Córdoba, febrero diez y seis de mil novecientos vem

te y uno. ___, Y vistos: El recturso de apelación interpuesto por el 

defensor especial del procesado Pedro V aldo, contra la sentencia 

de fecha junio diez y nueve de mil novecientos diez y ocho, co,

rriente de fs. 208 a 215, dictada por el señor Juez Federal de 

B·ell-Ville, en la causa seguida contra el mencionado procesado, por 

''Imponérselo autor de falsificación de moneda y en la que ha resuelto: 

condenar al encausado Pedro Valdo, como autor del delito de fal

sificación de moneda, a la pena de diez años de presidio, mil pesos 

de multa y las adicionales del artículo 14 de la ley No 3972, con 

eostas, debiendo serle computado el tiempo de prisión preventiva. 

"qUe lleva sufrida; y Considerando: Que concluida esta causa para 

sentencia en la presente instancia, e1 defensor del procesado se 

presentó a fs. 234, manifestando que su defendido padecía de ena,.. 

jenación mental ;-Que ante esta denuncia, la Cámara, para me

jor proveer, nombró, por ausencia del entonces médico asesor de 

los tribunales federales, doctor León S. Mona, al doctor José V. 

Murguía, médico interno del asilo de alienados de Oliva, para que 

·dictaminara sobre las condiciones mentale·s de Va'ldo ;-Que el doc

ior Murguía, después de un detenido exámen del sujeto, presentó 

(1) p 1 ,. pei!:il 1 1 r F 1 Otímma Fe:iCI&l. 
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su informe corriente de fs. 238 a 266 de ·estos autos, ·en el que· 

concluía en forma plenamente asertiva: 1 o, que Pedro Valdo pre

senta trastornos psíquicos constituídos por ''debilidad de la aten

ción", "exaltación de la personaHdad", "conciencia disminuída",. 

"juicio auto y hétero-crítico erróneo", "afectividad disminuída" 

y "perturbación de la voluntad"; 2°, que de sus antecedentes he

reditarios, se desprende que es portador de una pesada tara psico

pática; 3°, que pr·esenta groseros y abundantes siguos físicos, es

tigmas de degeneración; 4~, que vistos estos antecedentes y dada 

la forma de los trastornos mentales que padec-e, dedúcese que és

tos son ''constitucionales, de evolución, de mala organización''; y 5", 

que ·en consecuencia, "tiene alteradas sus facultades mentales";

Que la Cámara, teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 323 del 

C. de P. Penales, ordenó que el nuevo médico asesor de los tribu

nales federaiJes, doctor Benito Soria, dictaminara también sobre el 

punto ;-Que el doctor Soria expidió su informe q11~ corre de fs. 

269 a fs. 275, arribando a la conclusión de que Va~do está en su 

pleno juicio y simula locura para librarse de las consecuen&ias 

de este proceso;- Que ante la divergencia de estas pericias; la 

Cámara nombró tercer perito al profesor doctor Atberto Stucchi,. 

quien después de minuciosa y paciente observación del procesado y 

agotados los medios de investigación científica, se expidió en el 

meditado informe corriente de fs. 277 ·a 310, concluyendo que si 

bien las facultades mentales de aquél no se encuentran totalmente 

alteradas, ofrecen características que lo colocan ''en un terreno 

int·ermedio entre el estado normal y patológico, pues su psicología 

encuádrase en el término medio de los desequilibrados (desarmó

nicos) y la de los degenerados medios ( eX'céntricos), no siendo, 

por consiguiente, un sujeto normal ni tampoco un loco, en el am

plio sentido d:el término, sino "lo que ·puede llamarse con pro

piedad, un fronterizo de la Qocura, o como dice Grasset, un semi

loro" :-Qne rn presenri:1 r1e esta triple éli-:rrrp::mriR entre loe; élis

tinguidos facultativos que han intervenido en la presente causa, y 

cuyas opiniones recorren toda la escala de los estados en que pue-
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de encontrarse la mente de una persona-norm&lidad, semi-locura 

y alteración completa de la razón,-el tribunal que por mandato de 

la ley no puede ·excusarse de fallar y que no podría tampoco pro

nuncÜJr una condena contra el procesado, si en realidad fuera un 

irresponsable, se encuentra en la necesidad jurídica de analizarlas 

y decidirse por la que a su juicio ofrezca mayores condiciones de 

acierto ante la sana crítica ;-Que desde htego debe qbservars.e, 

que la opinión que atribuye al procesado un desequilibrio mental, 

una anormalidad psíquica, es la que ha prevalecido en la mayé> 

ría de los peritos, aún cuando los que la forman discrepan en 

cuanto a su grado y sus efectos, de modo que hay que admitir 

la existencia de tal hecho, mucho más cuando esta opinión tiene 

serios fundamentos en las constanc~as de autos, y en los antece

dentes y condiciones físicas, fisio-patológicas y psicológicas del pro

cesado, constatadas a la v.ez por los doctores Stucchi y Murguía, 

como ser: sus signos de deg.eneración, su instinto sexsual ''altera

do y debilitado", su culto exagerado del yo, que, para el primero 

de los peritos, es sólo ''un ,principio de egollatría'' y para ·el se

gundo, la exaltación delirante de la personalidad; su voluntad, 

atención y afectividad disminuídas, su misantropía y falta de ca

pacidad para el trabajo, su carácter veleidoso, su vanidad, etc.;--

Que para formular con acierto un juicio comparativo sobre los 

importantes trabajos pericia[es de los doctores Murguía y Stuc

chi, debe tenerse en cuenta que la. discrepancia de sus conclusiones 

no reconoce propiamente por causa, disidencia de doctrinas, sino 

más bien la diversidad, desigualdad y aún oposición de algunos 

de los datos que ·ellos han recogido y entienden haber constatado en 

sus investigaciones, tanto en los que se refieren a la familia del 

procesado, como a su persona,lidad física y moral, de modo que 

para adherir a una u otra opinión, debe examinarse cuál de los 

peritos ha dispuesto para su estudio, de un cuadro de anteceden-
Que lus princi palc,:; J_:;;-

crepancias de esta naturaleza, entre los ~nfowmes periciales en 

cuestión, pueden concretarse así: Según uno de los peritos, el doc-
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tor Murguía, el procesado es portador de una pesada tara psico

pática, por sus antec·e~entes de familia, pues el padre y un her

mano de la madre, fallecieron locos; presenta groseros y abun

dantes signos físicos, estigmas evidentes de degeneración; carece 

de la noción de lo moral, de lo justo y de las virtudes en general 

y se caracteriza por la exaltación de la personalidad y por el jui

cio auto y hétero-crítico erróneo; todo Qo que añadido a los demás 

síntomas, en cuya observación coincide este perito con su colega, 

aunque con alguna diferencia en cuanto a su intensidad (instinto 

sexsual alterado, disminución de la voluntad, atención y afecti

vidad, misantropía, incapacidad para el trabajo, volubilidad, va

nidad, etc.), autoriza la conclusión perfectamente lógica a que 

arriba, de que Va1do "tiene alteradas totalmente sus facultades 

mentales y es, por lo tanto, un irresponsable ante la ley"-Según 

el perito doctor Stucchi-y en esto, su informe está de acuerdo 

con el médico asesor doctor Soria-no puede establecerse de nin

guna manera como hecho plenamente comprobado, que Valdo, lle

ve sobre sí 1a pesada herencia psicopática que sB le atribuye, pnrs 

ele los antecedentes ele autos y de los suministrados por la fanti

lia, no resulta que el padre de éste, ni un su tío materno, murie

ran en avanzada edad, atacados de locura, sino más bien de un 

"r·eblandecimiento cerebral" "de orígen ateromatoso y de evolu

ción lenta y gradual", debiendo también atribuirse "a un princi

pio ele reblandecimiento cerebral'' y no a deficiencias cong€iüitas 

o hereditarias, ''las pequeñas fallas mentales que presenta la ma

dre del procesado". Tampoco las anormalidades físicas ob:serva

das en Valclo por este perito, son tan num-=rosas, groseras y típicas 

como se describen en el informe del doctor Uurguía y el exámen 

psico-patológico acusa en aquél más que grav.es perturbaciones re

veladoras ele un pleno desequilibrio mental, "anúmalías, vicios de 

evolución y ligeras alteraciones patológicas'' que sólo pueden fun

dar la conclusión de que se trata ele un sujeto ''fronterizo de la 

locura o semi-loco" ;-Que sin duda alguna no hay en autos, ni 

aún después de la prolija investigación pericial producida, prue-
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ba de la herencia psicopática del procesado, pues ni se ha demos

trado que la madre de ést(f sea una degenerada o retardada, pu

diendo expJicarse sus pequeñas fallas mentales, como lo sostiene 

el perito doctor Stucchi, por un principio (de reblandecimientJO 

cerebral; ni hay motivo serio para dar crédito a la información 

de que un tío materno de Vaklo estuvo loco antes de morir, cuan

do los informantes de tal l:lecho, ni siquiera recordaban su nom

bre; ni puede sostenerse con éxito que la partida de defunción 

de Pedro V aldo padre y las noticias que su familia y otras per

sonas han suministrado a los peritos sobre la .enfermedad que lre 

causó la muerte, comprueben su locura, porque en dicho docu

mento solo se expresa que falleció a los setenta años, de "reblan

decimiento C·erebral", afección que, como afirma el doctor Stuc

chi, "no constituye, desde el punto de vista etiológico, una en

tidad mórbida determinada y puede ser producida por diversas 

causas patológicas'' y porque a ser exactas aquellas noticias, lle

varían más bien a la conclusión de que el "reblandecimiento cere

bral'' de dicho sujeto, se debió a las causas que le atribuy.en los 

peritos doctores Seria y Stucchi y le ocasionó una ''demencia se

nil", que explicaría sucifientemente, las alteraciones de carácter, 

pérdida de la mem~riá, debilidad y confusión de ideas y desorien

tación, que se observaron en él durante sus últimos días ;-Que tam

poco puede tenerse por comprobado suficientemente, que la per

sona de Valdo presente al exámen físico estigmas de degener-ación 

tan graves como afirma ·el perito doctor 1VJ:nrguía, pues sus colegas 

doctores Soria y Stucchi, que también lo observaron detenidamen

te, no los han constatado en la misma forma e intensidad: así d 

doctor l\furguía dice que V al do tiene un índice cefálico de 75 

m. m., es un submesaticéfalo y presenta un "ligero grado de 

prognatismo", sus orejas de dimensiones no desproporcionadas, 

acusan numerosas y groseras deformtJJciol1tls, .están \implantada.s 

cas~ perpendu;ularmente al cráneo y afectan una forma LÍ}Jiea qut:: 

permite clasificarlas en la categoría de "oreja de Widermeith ", 

es "ti coso" y ·en él se observan temblor.es vibTatorios constantes 
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en las manos y en la lengua. Por su parte, .el doctor Soria solo 

observa en el procesado muy ligero cprognatismo, orejas de 

dimensiones no despropordonadas ni deformadas, de implantación 

regula:rr y "pabellones ligeramente separados", negando qué haya 

temmblores en la lengua; mi.entras el perito doctor Stucchi infor

ma que Valdo tiene un índice c;efálico de 78 m.m. y es mesaticé-• 

fc~lo, sus orejas son más bien grandes, separadas de la cabeza (ca-

si en asa), de lóbulos pequeños y no adherente•s, "tiene una ligera 

rinitis y desviación del tabique, lo que le ha producido el hábito de 

sorber y aspirar las mucosida:des por la nariz, con el objeto de des

obstruir el conducto nasal y que a primera vista da la impresión 

de un tic",: y finalmente, no se obs·ervan. en él temblores;-Que 

descartadas las observaciones contradictorias o reducidas a aque

llo que tienen de común, los signos físicos de degeneración del 

procesado, en cuya existencia concuerdan por lo menos dos de los 

informes periciales, quedan reducidos a un ligero Q muy ligero 

prognatismo, asimetría facial, desigual y defectuosa implantaci~n 

de las orejas, extravismo en un ojo y alguna exageración en ~l 

reflejo rotuliano, signos que no ofrecen excepcional importanc'ia 

en sí, sobre todo si se tiene en cu,enta que frente a ellos, los mis

mos peritos presentan un cuadro de Jas condiciones físicas del pro

cesado, que lo muestran ·como un sujeto de constitución regular, 

bien desarrollado, cuyo ·estado general de nutrición ;es casi normal ' 

y que goza de buena salud ;-Que idénticas consideraciones a las 

que prec,eden, deben hacerse al comparar los dictámenes pericia

Jes en lo que respecta al exám;eu psíquico del procesado, mucho 

más si se tiene en cuenta, como jusatmente lo observa el perito 

doctor Stucchi, que la investigación pericial ha tenido que desa

rrollarse después que V wldo fué condenado en primera instancia, 

como falsificador de moneda, a diez años de presidio y que en ta

les condiciones el obs,ervador ha debido, para no engañarse, des

confiar de la sinceridad C!e laf' manifestaeiones y actos drl prnrP

sado en que éste se presentaba como un absoluto irl\esponsable, 

y precaverse contra una simulación de locura bien posible ;-Que 
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·sobre este punto, la divergencia entre 1os dictámenes p:ericiales 

-que se estudian, es más ¡centuada que en lo relativo al exámen 

físico y fisio-patológico, sin duda, por la diversa y más compleja 

y sutil índóle de los fenómenos sometidos a la observación. Esos 

dictámenes, como se ha ;isto ya, no están conform'es sobre 'la 

-existencia, naturaleza e intensidad de muchos de ellos; de modo 

4_U¡e, aquellas observaciones que han sido objeto de controversia en· 

tre los peritos y que la experimentación científica no ha llegado 

a establecer o no resultan acreditadas por otros antecedentes del 

proceso, no pueden considerarse demostradas, ni por lo tanto ser

vir de base a una declaración judicial ;-Que ·en estas condiciones 

se encuentran los síntomas principales en que el perito doctor 

Murguía funda la conclusión de la irresponsabilidad del proeesado, 

como ser: instito sexsual alterado ;esencialmente, grave exaltación 

de la personalidad, juicio auto y hétero-crítico erróneo y ausencia 

absoluta de sentimientos morales y afectivos. A1sí en cuanto al 

primero de estos factores de desiquilibrio psíquico, se ha demos

trado experimentalmente por el perito doctor Stucchi, que cons

tituye una anomalía más bien de orígen vicioso que patológico y 

·que no cabe duda que su importancia ha sido exagerada a 

designio por Valdo en su declaración ante los peritos; los síntomas 

segundo y tercero, no los ha constatado el médico asesor doctor 

Soria y el perito doctor Stucchi solo los advierte como se ha visto 

ya ·en cierta medida, como "un principio de egolatría", de idea,s 

de grandeza, que se presentan, no como ideas fijas, sino más bien

."como interpretación delirante", que es el grado inferior del deli

rio, según Grasset, (Demi- fous et demi- responsabl:es, pág. 82), 

interpretación que en el caso no carece -en absoluto de fundamento, 

pues "Valdo se si~nte superior, por sus estudios y lecturas, a los 

de su clase, y hay en ello un fondo de verdad'' ; finalmente el cuar

to síntoma tampoco ha sido observado por el doctor Soria ni por 

f'] i!ortor Stnrchi, \mirn ha encontrado simplemente una disminu

ción en la afectividad y moralidad del procesado, afirmación ésta 

'que como la referente al grado de la exaltación de la personali-
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dad en Valdo, concuerdan con d exámen físico-patológico efectua

do por el mismo perito y aún por sus colegas, pues aquél pre

senta Bn su organismo alteraciones morbosas relativamente poco 

graves, aunque suficientes para explicar "por su influencia sobre 

el sistema general", los desórdenes psíquicos de gravedad tam

bién relativa, que padece, y que no han aniquilado sino tan sólO' 

debilitado su razón, su voluntad y sus sentimientos B ideas mora

les ;-Que estudiando los antecedentes de autos, relativos al hechO> 

que ha motivado el proc·eso y los muy precisos e importantes que 

ofre.cen al recpecto los informes médicos legales producidos en es

ta causa-en especial el del doctor 1\furguía, quien ha obtenido 

de Valdo los más completos detalles sobre la forma en que se llevó 

a cabo la falsificación de moneda----'esta conclusión del perito doc

tor Stucchi, r·esulta también plenamente confirmada. Se trata en 

el caso de un hecho o más bien de una serie perfectamente. com

binada de hechos que por su especial natural·eza, por el tiempo 

empleado en su preparación y por la. forma en que se ha.n llev;ado 

a cabo, revelan desde luego en su autor por lo menos en cu::¡nto 

a eiio se refiere, un conocimiento de su alcance y de las consecuen

cias que pudieran acarrearle, una inventiva y habilidad de eje

cución y una lucidez de espíritu no desmentidas en el largo pro

ceso del delito, que de ningún modo podrían ·encontrars·e en quien 

hubiera perdido por completo la razón. V aMo, en efecto, ha pre

parado y efectuado la falsificación, con la mayor reserva, como lo 

demuestran entre otras pruebas 1as cartas que dirigió a la casa 

"Víctor 1\faggi", para adquirir sin despertar sospechas, la prensa 

de que se ha servido para llevarla a cabo y ·el hecho de hacerse 

pasar ante su familia, amigos y ·extraños, como una persona de

dicada a estudios e invenciones mecánicas o eléctricas; y ha guar. 

dado esa misma reserva y prudencia, mientras se entregaba a su 

tarea de fabricar moneda de níquel, permaneciendo en el más ab

::,ulu.to ai:,lamieHto, aeüilautio pleza:s Je di~>tinta.s feeha:, y arre

glándolas a fin de que parecieran usadas y no l1amaran la aten~ 

eión, una vez que se las hiciera circular. Tan sólo una falta puede 
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señalarse en el proyecto del procesado : preparó y ejecut,ó ·el he

cho deEctuoso con bastante perfección, pero descuidó o no supo 

calcular con exactitud los beneficios que había de producirle te

niendo en cuenta ·el tiempo que ex1g1na la fabricación de moneda 

por el procedimiento de su invención, y sólo después de instalado 

su taller y hechos los gastos consiguientes - grandes por otra 

parte para él, dada su modestísima situación financiera, - llegó 

a notar que el neg,,cio era ma.'Jo y que su escaso producto no re

compensaba sus fatigas, viéndose en la necesidad de abandonar

lo; pero esta contingencia tan común en la vida ordinaria, esta 

imprevisión, a{m cuando se la suponga grosera e indisculpable, 

no es suficiente para fundaP, frente a las demás presunciones que 

se desprenden de la conducta total del procesado, la conclusión d·e 

que no tuvo la intención de violla:r las leyes· ni de lucrar con la 

falsificación, ni se propuso fin alguno porque no era capaz de pro

ponérselo, porque carecía de toda noción de moral y de juticia, 

porque no le preocupaba para nada la idea de ganarse la vida 

y gastaba inconscientemente el producido de una pequeña finca 

de la familia, que debió haberse empleado en satisfacer urg·entcs 

necesidades de la vida, en la adquisición de útia·es, enseres y má

quinas, dedicados a su descabellado proyecto. De autos se des

prende la prueba de la vida de ociosidad de Valdo y aún si se 

quiere, su falta de capacidad relativa para el trabajo y su nin

guna diligencia para conservar honradamente por ese medio, ·el 

-exiguo patrimonio familiar que, por el contrario, ha contribuíclo 

a disminuír; pero de esto no se sigue lógicamente que no com

prendiera la utilidad del dinero, que no le preocupara la nec,esidad 

de procurárselo y que, por tanto, no pudiera tener un propósito 

de lucro al fabricar moneda fálsa, sino tan sólo dar pábulo a su 

ma.uía de "inventor". En r·ealidad, esos antecedentes autorizarían 

cuando más a pensar que no se trata de un individuo perfecta

mente normal y que la responsabilidad de V al do, al cometer el 

delito de falsificación de moneda, único ''invento'' de todos los 

que él dice haber tenido entre manos, que consta de autos haya 
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llevado a término, es una Nlsponsabilidad atenuada,;-Que nues

tra ley penal ha desechado la antigua teoría que no acepta términos 

medios entre la normalidad de espíritu y la locura, consideranda 

a la humanidad dividida absolutamente en dos porciones: la una, 

constituída por los individuos que gozan de discernimiento y li

bertad en sus actos y voliciones, a quienes responsabiliza de su 

conducta ante la sociedad; y la otra, por Qos locos o enagenados, 

totalmente •ex:<entos ·d\e 'l'espo;nsabilidad y, por consecuencia, de 

pena ;-Que igualmente el legislador ha evitado la doctrina opues

ta más moderna y según Grasset "más refinada y científica", pe

ro sin duda alguna errónea y peligrosa si se lleva a sus últimas 

consecuencias, que pretende que no. pueden establlecerse límites 

entre la normalidad psíquica y la locura, que ''no hay, estri<;tamen

te hablando, locos ni cuerdos, sino personas más o menos razo

nables".-Que entre estos extremos, uno de los cuales desconoce 

la realidad de las cosas y el otro neva lógicamente a negar la 

existencia de la libertad de albedrío y por consecuencia la base 

moral de la imputabilidad, el codificador ha resuelto discreta y sabia

mento la cuestión, estableciendo: 1°, que en principio, todo hombre 

responde de sus actos ante la ley y está sometido a sus sanciones; 2~, 

que esta responsabilidad no existe cuando se ha ejecutado el acto que 

a.quélla prohíbe, en estado de locura, sonambulismo, imbecilidad abso

luta, beodez completa e inVIoluntaria y !Cn :~~n·eral, !Siempre ql~e ese ac

to haya sido resuelto y consumado en una plerturbación lde los ,,~enti

dos o de. la inteligencia, no imputable al agente y durante la cual 

no ha tenido conciencia del mismo o de su criminalidad (art. 31 

inc. 1° C. Penal); y 3•, que la responsabilidad es atenuada cuando 

no concurren todos [os requisitos necesarios antes •enumerados para 

excusar de pena; cuando el agente, an:qque bajo el influjo "de 

una perturbación de los sentidos o de la inteligencia", ha tenido 

sin embargo en cierta medida, conciencia del acto que ha ejecu

tado o de su criminalidad (art. 83 inc. 1° ley cit.) ;-Que en esta 

categoría de los delincuentes que solo tienen responsabilidad ate

nuada, deben encuadrarse los "semi-locos", ya que la ciencia pa-
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rece haber constatado definitivamente la existencia de esos estados 

psíquicos en que no existe la plena salud ni la locura completa.

'Los "semi-locos", dice Grasset (ob. cit., pág. 129), "no pueden 

dasificarse_ sin igual error y sin igual injusticia ni entre los locos 

ni entre los psíquicamente normales. Se distinguen de los sanos 

de espíritu, ·en que son psíqt~icarnente enferrrws y se distinguen 

de los locos, en que •conservan un cierto grado de conciencia y de 

razón. Es difícil indicar una característica médica única para un 

grupo tan vasto y tan complejo: puede decirse q1te en los semi

cocos hay debilitamiento del psiqttismo snperior e hip·eractividad 

funcional no controladct, del psiquisrno inferio1·" ;-Que carecería 

"Cle fundamento la duda que pudiera suscitarse de que la semilo

'Cura no constituya tan sólo una causa atenuante, sinÓ que deba ser 

Bximente de pena en razón de que la ley no distingue entre semi

locos y completamente locos, cuando declara en el art. 81 inc. 1° 

ya citado, que, están exentos de eastigo aquellos que hubieran co

metido el hecho "en estado de locura", pues según el principio 

general consagrado en la tí.ltima parte de ese inciso, la exención de 

pena procederá, siempr·e que el acto haya sido resuelto y consu

mado en una perturbación cualquiera de los sentidos o de la in

teligencia no imputable al agente y durante la cual éste no ha 

tenido la conciencia de dicho acto o de su criminalidad", princi

pio que confirma y amplía el artículo 83, cuando establece que 

·serán consideradas como 'Circunstancias atenuant·es las mismas cau

sas enumeradas en <el art. 81, cuando no concurran todos los re

?·equisitos necesarios para eximir de responsabilidad criminal en 

los respectivos casos; lo que significa que la locura, así como cual

quiera otra perturbación de la mente, no es más que una causa 

atenuante de pena, cuando el autor del acto delictuoso .ha tenido 

~en algún grado conciencia del mismo y libertad al resolverlo y 

consumarlo; Que en consecuencia, la palabra "locura", en la ter

minología del Código Penal, sig·nifica privación absoluta de la ra

zón y se refiere al individuo que haya perdido totalmente la con

ciencia de ~sus actos y que como decían las leyes de partidas, ''fuese 
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loco d·e tal locura, que non sabe lo que se face" (Ley La, tít. 21,. 

Part. I.a). "La plenitud del delito", dice A. Groizard, comentan

do el art. 8° del C. Penal Español, concordante con el inc. 1" der 

art. 81 del nuestro, "Desulta de la armonía absoluta del pensamien

to criminal con el producto de la acción ejecutada. Conforme esa

armonía comienza a desaparecer, el delito decrece. Así el grado de 

responsabilidad, tanto para las consecuencias mediatas como inme

diatas de un hecho, debe determinarse por el grado de libertad 

e inteligencia con que obró la persona que lo produjo. Ahora bien,. 

la relación necesaria •entre la acción subjetiva y objetiva del de

lito, requiere antes que todo el ejercicio de las facultades menta

les para con~cer el ag·ente, la moralidad de la volición y los efec

tos naturales de los actos que constituyen la ejecución. Donde ese· 

juicio no encuentra obstáculos normales, la voluntad, jurídicamen

te hablando, base moral del delito, existe en toda su integridad: 

donde está parcialmente impedido, la participación moral en el 

delito disminuye; donde está absolutamente perturbado, la respon

sabilidad criminal desaparece por completo. La locura que liberta: 

de responsabilidad es, pues, sólo aquella que apaga la luz de la' 

razón, que deja al hombre sin certidumbre del bien y del mal, 

sin libertad moral de elección de conducta, que ataca la integridad 

de su juicio, que anonada los elementos primordiales del discerni

miento" ;-Que en presencia de Jos antece&entes acumulados por 

la ínstrucción y la prueba en estos autos y de los nuevos datos 

qt<e la corroboran plenamente aportados por la investigación pe

ricial, la Cámara estima que no es ya discutible la exist·encia dei 

delito y el hecho de su perpetración por el proc-esado, por lo que 

corresponde imponer a éste la pena establecida por el art. 1 o de 

la ley N° 9972, para el falsificador de moneda, reduciénodla a su 

mínimum, en razón de la anormalidad psíquica de aquél y de las 

demás atenuanJ;es invocadas por el inferior en la se)1tencia apela

da. que en consecuencia debe confirmarse en todas sus partes, aún 

cuando todavía ese mínimun de pena aparezca con toda evidencia 

nxcesivo, ya que los jueces no pueden eludir la estricta aplicación 
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del precepto legal m aún a pretexto de evitar l'a injusticia que 

tJlla puede entrañar en casos excepcionales como el presente; Que 

pronunciada en ·esta forma la condena de Valdo, la Cámara en

tiende cumplir un deber de justicia y humanidad, solicitando del 

Excmo. señor presidente de la República, el indult~ del procesado, 

porque a su juicio, la pena de la ley no gu,arda proporción ni 

-con el grado de su responsabilidad moral ni con la escasa impor

tancia que en sí mismo tiene el delito que ha cometido, siendo más 

que suficiente para su castigo, el tiempo de prisión preventiva 

que lleva. sufrido ;-Que la especial gravedad de la pena impues

ia por la ley a los falsificadores de moneda de la N ación, tiene 

'SU fundamento en el peligro que la falsificación implica para la 

vida económica del país, en la posibilidad de que ésta pueda ser 

hondamente afectada por su causa. Ella mira más que todo al ele

mento social del delito y se propone impedirlo o evitar su repe

tición por la amenaza de un severo y ejemplar castigo, siendo ésta, 

sin duda alguna, la única razón de su inflexibilidad al establecer 

una pena invariable para los que a la vez falsifiquen y circulen 

moneda, cualquiera que sea la importancia del hecho y las condi

ciones y circunstancias que lo acompañen ;-Que esta dureza d~ 

1a ley, aparece sin embargo injustificable en algunos casos parti

culares de falsificación de moneda, que por su propia naturaleza, 

por su insignificancia y por la insuficiencia de los medios emplea

·dos, no son de ningún modo susceptibles de producir inquietud 

ni daño económico apreciable, ni admiten comparación alguna

porque se diferencian esencialmente - con esas grandes y perfec

tas falsificaciones, en especial las de billetes de banco de alto va

lor, formidables empresas de comercio ilícito, que de cuando en 

·cuando llevan la alarma a todo el país, que a no ser descubiertas 

a tiempo, podrían causar los más grandes trastornos comerciales, 

y que parecerían ser las únicas que el legislador ha tenido en vista 

al establecer la grave pena que han de sufrir los que fabriquen y 

eirculen moneda falsa ;-Que éste es el caso de Val do, "autor" 

de un procedimiento para falsificar moneda de níquel, tan primi-
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tivo y lento, que le exigía en la práctica mayor trabajo para la 

acuñación de un¿:, pieza falsa de veinte centavos, que el requeridoc 

en la ocupación menos lucrativa para ganar honradamente otra le 

gítima, Jo que le puso en la necesidad de abandonar el negocio, 

apenas iniciado, liquidando los materiales de que se sirviera en su 

:fracasado "inYcnto ", para caer después en manos de la justicia,. 

que &e encuentra en la precisión de aplicar al desgraciado inven

tor, por ese hecho, que no ha ca.usado ni podido causar a nadie urr 

daño importante; la pena que la ley ha estr,blecido en vista de' 

los gravísimos perjuicios que la falsifieación de moneda es sus

ceptible de producir en la sociedad; caso idéntico al que tuvo que 

fallar la Cámara Federal de Paraná en ] 914, condenando a José 

Sabio, por haber falsificado moneda <le níquel de diez centavos. 

con un aparato que no le permitía acuñar ·en todo un día, una su

ma que excediera al sueldo mínimo de un jornalero ;-Que el es

tado psíquico del procesado es, como se ha dicho, otro · c1e los moti

vos que induc·en a la Cámara a solicitar del P. Ejecutivo qU(~ 

ejercite la facultad que la Constitución Nacional le confiere, d~ 
atemperar por medio del indulto, el rigor de las }eyes, cuando,. 

por excepción, resulte en los casos particulares manifiestamente in

justa su aplicación estricta ;-Que, por otra parte, la ley penal nCJ· 

ha legislado especialmente sobre los criminales semi-locos, ni es

tablecido la forma en que han de cumplir su condemt; pero es m

dudable, como lo sostienen los tratadistas Bn la materia, que esa 

legilación especial es necesaria, no sólo en cuanto a la forma y 

extensión en que deben ser c1isminuíc1as para ellos las penas ordi

narias, sino también y principalmente respecto a su aplicación, 

puesto que no es concebible que estos enfermos, muchos de los cua 

les pueden llegar a curarse, necesitando para ello un tratamientCJ· 

adecuado, deban estar sometidos al mismo régimen penitenciario 

que los criminales sanos. De otro modo, la pena impuesta al semi

loco, no alcanzaría sus fines ;-Que, siendo esto así, la que se im

pone a V al do por este fallo, no sólo es desproporcionada a su ele

lito y a su condición intelectual y moral, sino que sería también 
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inútil y aún perjudicial para él y para la sociedad ;--:-Que estas 

consideraciones han convencido a la Cámara, de que V al do es acree

dor al indulto, habiendo ya compurgado suficientemente su falta 

con el tiempo de prisión preventiva que lleva sufrida, desde la 

iniciación de este proceso.-Por estos fundamentos y los concor

dantes del fallo apelado, se lo confirma con costas y se resuelve· 

solicitar del Excmo. señor Presidente de la República el indulto 

del condenado Pedro Valdo, debiendo al efecto oficiarse a S. E. 

el señor Ministro de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, 

acompañando los recaudos necesarios y expresarse que los motivos 

de esta petición están consignados en la presente sentencia. 

Hágase saber, transcríbase y devuélvanse. - N emesio González -

A. G. Posse - A. Berdue. 

Certifico: Que la precedente es copia fiel del original de su 

tenor que corre en el expediente caratulado: "Contra Pedro Val

do, s. a. de fa:lsificación de moneda".~Por mandato de la Excma. 

Cámara Federal de Apelaciones de la Cuarta Circunscripción y 

para elevar al P. E. de la Nación, expido la presente, que firmo 

y sello en Córdoba, a dos días del mes de marzo de mil novecien

tos v·einte y uno. - E. D. Berrota.rán. 

EL PEDIDO DE INDUL '1'0 

Córdoba, marzo 2 de 1921. 

A S. E. el señor Ministro de Justicia e Instrucción Púlica de la 

Nación. 

Buenos Aires. 

Por resolución de la Excma. Cámara Federal, que tengo el 

houur Je pre;,ldir, JidaJa eu li:i eatio.a que lJOl" falo.ifil;a¡;iúu J..; 

moneda se intruía a Pedro Valdo, me es grato, por intermedio de 

V. E., presentar a la consideración del Excmo. señor Presidente 
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de la Nación, solicitud de gracia a favor del penado Pedro V aldo. 

Por separado y en copia, adjunto los recaudos que el Tribunal 

encuentra pertinentes, haciendo notar que en la sentencia referi

da están ampliamente expuestas las razones que han determinado 

su actitud. 

Si el P. E. creyera necesario mayores antecedentes sobre este 

proceso, me será grato remitirlos i:m el momento que ellos sean 
requeridos. 

Saluda a V. E. con mi mayor consideración. 
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